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S U M A R I O

OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.- Relación de notifi caciones que no han podido efectuarse directamente, relativas a vehículos que 
han sobrepasado el tiempo máxima de estancia en el Depósito de Vehículo.

Servicio Público de Empleo Estatal
Ofi cina de Empleo de Ceuta

2.- Relación de notifi caciones que no han podido efectuarse directamente, relativas a expedientes 
administrativos de denegación, desestimiento, archivo o incompletos, pendientes de resolución de solicitu-
des de prestaciones.
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OTRAS DISPOSICIONES
Y ACUERDOS

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA

1.- Intentada la notifi cación a los propietarios de nueve (9) vehículos extranjeros del Depósito de Vehículos de 
Benzú que a continuación se relacionan, preceptivas a los reseñados en el Decreto posterior, sin haberla podido practi-
car, de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifi ca el acto cuyo contenido íntegro se acompaña, suscrito por la 
Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo D.ª Yolanda Bel Blanca.

"Por la presente y en atención a lo dispuesto en el Artículo 86.1 del Real Decreto Legislativo 339/90, de 2 
de Marzo, según la redacción dada por la Ley 18/2009, de 23 de Noviembre por el que se aprueba el texto articulado 
de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (modifi cado por Ley 19/2001 de 19 de 
Diciembre), tengo a bien informar que los vehículos que abajo se relacionan, han sobrepasado el tiempo máximo de 
estancia en nuestro depósito, por lo cual si en el plazo de un mes desde la presente publicación, no son retirados, se 
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano.

En el caso de retirarlo, deberán presentar la documentación del mismo y abonar las costas de custodia y depósito".

La Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Gobernación y Empleo, al amparo de los dispuesto en el artículo 
14 del Estatuto de Autonomía, el Decreto de Delegación de fecha 16-06-11 y conforme a lo dispuesto en los artículos 
21 de la Ley 7/85 de Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente:

DECRETO

ANTECEDENTES

En el Depósito Municipal de Vehículos de Benzú, se encuentran ingresados, nueve (9) vehículos, a cuyos 
propietarios ha sido imposible notifi car tal circunstancia , así como que, transcurridos los plazos legales sin proceder 
a su retirada, serán tratados como residuos sólidos urbanos.

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS

El artículo 86.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, según la redacción dada por la Ley 
18/2009, de 23 de Noviembre, por el que se aprueba el texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehícu-
los a motor y Seguridad Vial, (modifi cado por Ley 19/2001, de 19 de diciembre) que dispone que: "la Administración 
competente en materia de gestión de tráfi co podrá ordenar el traslado del vehículo a un Centro Autorizado de Trata-
miento de Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, cuando haya transcurrido más de dos meses 
desde que el vehículo fuera inmovilizado o retirado de la vía pública, y depositado por la Administración y su titular 
no hubiera formulado alegaciones".

Y este mismo artículo en su párrafo segundo determina que, con anterioridad a la orden de traslado del vehí-
culo, la Administración requerirá al titular del mismo advirtiéndole que, de no proceder a su retirada en el plazo de un 
mes, se procederá al traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.

PARTE  DISPOSITIVA

1º.-  Se concede, a los posibles interesados o propietarios de los vehículos que a continuación se relacionan, 
un plazo de UN MES, a contar desde la publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta, 
para la retirada de los mismos. Estos son:

CLAVE MATRÍCULA MARCA-MODELO-COLOR 

13.769 CE-3940-F NISSAN PATROL NEGRO
13.849 SE-3324-CW RENAULT LAGUNA ROJO
13.718 A-0213-EG ROVER 75 AZUL
13.712 B-5056-SK SEAT IBIZA ROJO
13.691 3518-CBG RENAULT LAGUNA GRIS
13.696 0166-BSZ MERCEDES VITO BLANCO
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CLAVE MATRÍCULA MARCA-MODELO-COLOR

13.688 L-6393-AD SEAT IBIZA BLANCO
13.687 M-8434-XY RENAULT MEGANE BLANCO
13.680 B-4720-WF CITROEN XANTIA NEGRO

2º.- Transcurrido el plazo anteriormente señalado sin actuación alguna por parte de los propietarios o inte-
resados, se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, y traslado al Centro Autorizado de Tratamiento.

3°.- Para proceder a la retirada de los vehículos será necesario presentar la documentación del mismo y abonar 
las cuotas de custodia y depósito.

4º.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta.
Ceuta, a 19 de diciembre de 2013.- LA CONSEJERA DE PRESIDENCIA, GOBERNACIÓN Y EMPLEO.- 

Fdo.: Yolanda Bel Blanca.- Doy fe.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.ª Dolores Pastilla Gómez.

Servicio Público de Empleo Estatal
Ofi cina de Empleo de Ceuta

2.- Por este Servicio Público se han resuelto expedientes administrativos de denegación, desistimiento, archivo, 
o incompletos pendientes de resolución de las solicitudes de -prestaciones-presentadas por los interesados que seguida-
mente se relacionan y respecto a los cuales se ha intentado la notifi cación sin poderse practicar. Por lo tanto y a través 
del presente se notifi ca de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los interesados son:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I./N.I.E.

GÓMEZ TOCÓN VANESA PATRICIA 75887866X
BENGOUA SALAMI ABDELAZIZ 75766501Q
IBN SINAE MOHAMMED X3859931W
GARRIDO TORRES MARGARITA 41515466Y
ALZATE ESPINEL MÓNICA X4842474P
EL YAZIGUI ABDELAZIZ X6377154J 

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, los expedientes reseñados, estarán de manifi esto 
por el mencionado plazo de 15 días en la Ofi cina de Empleo sita en C/ Pedro de Meneses, 4.

Se advierte que contra esta resolución, conforme a lo previsto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/95, de 7 de Abril (B.O.E. N° 86, de 11 Abril), 
podrá interponer escrito de reclamación previa ante esta Dirección, presentándolo en su correspondiente Ofi cina de 
Empleo o en la Dirección provincial del Servicio Público de empleo Estatal en el plazo de 30 días siguientes a la fecha 
de notifi cación de la presente resolución.

En Ceuta, a 19 de diciembre de 2013.- EL DIRECTOR DE LA OFICINA DE EMPLEO.- Fdo.: Pedro Soriano 
Laveda.
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Las tarifas vigentes, según acuerdo plenario de 18 de diciembre 
de 2008, son de:

Boletín Ofi cial de la Ciudad de Ceuta
Plaza de Africa, s/n. - 51001 - C E U T A

Depósito Legal: CE. 1-1958
Diseño y Maquetación - Sdad. Coop. IMPRENTA OLIMPIA

1 plana 51,65 € por publicación
1/2 plana 25,80 € por publicación
1/4 plana 13,05 € por publicación
1/8 plana 7,10 € por publicación
Por cada línea 0,60 € por publicación


